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DIARIO ·DE BARCELONA. 

Del Lunes 125 de Enero de 1796. 

L'a Conversion de San Pnblo , Apóstol,--: Las Q. H. están etl la IglesitJ 
c1e Santa Madrona de ｐ｡､ｲｾｳ＠ ｣ ｾ ｾｰ＼ｾ｣｢ｩｮｯｳ＠ : se reserva á las cinco. 

Sale el Sol á las 7 h. 07 m. : se pone á las 4 h. $3 m. : la longitud del 
Sol es de os g 18 l1J. de Aq u.lrio: su dcclmacion Bllreal es de 1 S g. S 7 m. 
(le be señalar el Relox al medio día verdadero las 12 h. 12m. 48 s. Ho}· es 
el 1 s"de la Luna menguante; ｳ｡ｾ･Ｎ￡ｬ｡ｳ＠ 6 h. 21 m. del anochecer: se pone á. 
las & h. 3 S ¡n. de, la mañana. ' - _ . 

ＱＱ ｾ＠ ｄｩｾＭｾ Ｍ Ｓ Ｍ ﾷ＠ __ ｔ･ｲｭＢＶｭｾﾡｂ｡ｲｭ･ｴｲｯＮﾡ＠ ｖｩ･ｮｾｯｳ＠ _Y ａｵ［ｾＱ＠

l
A las 7 de la.mafi. 9 gr..1d. s ｾＦｰＮ＠ t l. 3 N. N. E. Nubes. J 

· A las :¡ de la tard. Il s 2 S- ' 1 4 S. Id . 
.a-las 11 ge la noc: · '9 ｾ Ｉ＠ 2 S t 9 S. O. S.:reno . 
. ［［［［［Ｚ］［［［［ﾡＺｾ［Ｚ［［Ｚ［ﾡ［［［［ﾡＺ［［［ﾡ［ﾡ［＠ , 1 r -· ;;;;;;;;;¡;;;; 

• 1' 

•' Concluye •la Rtal e&&ul"t!. 

ｉｖＢｾｾ＠ A ·fin de que puedan· ｨ｡ｬｬ｡ｲｾ＠ ultcn del Imtice .partic-ular del ｶｩＺｾＮﾷ＠
ｳｾ＠ con prontitud Lis compro!b<LC'io- gc ó h .lll'Co qnc se l·cs señale. 
nes Ｇ ￓＮＮｃＰｮｾ｣ｩｭｩ･ｮｴＮｯｳ＠ .q U<! en sus ｬｪ｡ｾ＠ ｶｾ＠ , R.esp.cet-0 de q U!! los Ca pita
Sos conduzcan, 'Y SI;! le pidan, h,t •dre ·fles suelan tbnur dinero á C ,unhio 
lkvar el EscribainO' ｾｮ＠ c<t4ia libl.io de Ｚｭｾｴｲ ￭＠ timo des d.: '1 u e empicl.aa á ha-
los q UC fiC CaliSC11 p.tlfll rcgistr.tr ICS J.;¡,¡'[tt,<"tSe ¡;'1 t l'<l SU.S V iagcs , y de q UC 

tos C.unb.1os, un 1ndic-e y Rcpot<ro- por p.t s.trsc: mc-s.:s ántes de emprl!
rio gcncr.tl , pot órden alfllbéti\:0., bcndcrlos, si d.ü.na.scn los pr..:st:t
de todos los qt-tc con-tcng 1 ; y otro dor..:s el registro de sus ·contratos 
particular de los qu·e pcncnczcan al b.LsUt l.1 ｰ｡ｲ￼ｊ ｾ ｴ＠ de los buques, po
tégistro que ·s:! l\bra de cada buq_ 11c dri:.r es u su omision dar ｨｾｧ｡ｲ＠ á los 
(mediante h.tccrsc el comercio <ih: inconvenientes que se pretenden e vi· 
:América por los .que se despachaa á tar; se ｰｲ｣ｾﾷｩ･ｮ｣＠ que dicho ｲ･ｧｩ ｳ ｴｮｾ＠

aquellos domimos d:c los Poenos debe ･ｸＺ ＮＺＺ ｣ｵｴ｡ｲｳｾ＠ indispensablt:mcnte 
habiütados en estos) , pues ast será en los s..:is dias inmediatos á su ce
mas fáci1 ｣ｮ｣ｾＩ｛ｽｬｴｲＮ｡ｲ＠ las ooücias ｲ･ｾ＠ lebracion el de los que ｾ･＠ ,ajusten 
ｬｾｴｩｶ｡ｳ＠ á él, ó á Ｑｾ＠ ｧｮ｣ｴｾｳ＠ de su' CL'l lB:ucelona, .Y en el primer ｭｾｳ＠
cargama:nto que <:on·vengan , 'f a].¡ e-l tlo los convenidos en qu :desqu.ü:
Escriban:o dar las que se soliciten, r..t otros Pueblos ó Puertos dcLPrin• 
ｭ｡ｮｩｦ･ｳｴｾｮ､Ｚｯ＠ rolo .aq-udhs q.uc re- <Üpadu ; y uo ｨ｡｣ｩ￩｡Ａﾡ［ｾｬｯ＠ dctnro de 
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c:stos términos , 'perderán sus dt1e- no del Registro , si le hu hiere don
ños el derecho de registro é hipote- de se tomaren ; y en falta de este, 
ca, ｣･ｭｯ ｾ ･ｮ＠ el artículo primero se los ·autorizará- la Ju!süc'ia del Pue
ha dispuesto para los que ｾｭｩｴ｡ｮ･ｳｾ＠ blo . . 
te requisito. ' VIII. Ultima mente , el Escri-

Vl0 Pud/tendo suéodur que el C.t- bano C¡lel Consulad.ó no ih de exigir 
pitan ó ｐｾｬｴｲｯｮ＠ se h.1g:1 á la ｶｾｬ｡＠ án- mas que dos reales de vellon por el 
tes de pas.1rse los que q ued:tn pres- registro de cada contrato ó esc:ritu
uiptos para estds diligcnci.ts, los , ra de c:tmbio, sea ｰｮｶ｡､Ｌｾ＠ ó p\Íhli
prcstadores á quienes pri11cip:dmén- ｾ｡Ｌ＠ y ｰｾｴ［ Ｌ ｬ｡ Ｎ ｣･ｾｴｬ Ｌ ｾ｣ｾ｣ｩｯｰ Ｌ＠ ｾ･＠ todas, 
te importa c¡'¡,idar de no ser ｰ･ｾｪｵ￡ｩＮＭ Ｇ＠ ·que contcltme at artítulo limenót ha 
<;ad()s, tendrán siempre la obliga- de lkvar el Capitan ó P.ttron en SLl 

cion de evacuarla s lm:go, y de !Je! ｶｾＺｴｧ ｟ ･ Ｑ Ｑ ｣ｯｾｊａｴＧｲ￡＠ los· dercchbs --denqj;¡,
var al Registro ántes de la partida not.1 , , que seguh 'las qúe ocup-e cs>
dcl buque sus esc rituras p1í blicas, ' te documento le correspond;¡n por 
ó contra tos privados de Cambio rin- ·arancel. ' 
rítimo, supuesto que deben incluir- Por tatito , J y l>aril .é-l debido 
se y especific<trse en la ｣･ｲｴｩｦｩ｣ＮＮｾ｣ｩｯｮ＠ cumplimiento de la cnnnciJda mi 
de que trap el ｡ｲｴｩ｣ｵｬｾ＠ ﾷ ｾｩｾｵｩ･ｮ＠ te;- Rql Rcsolu¡;ipli ;-y 'dé t'"ó? ocho-:a1-
cn la imeligencia ' de g L'C las q &e· ｴ￭｣｜ｬ Ｇ Ａ､ｓＧ Ｇ ｾｮｳ｣ｲｴ Ｇ ｯ｜［＠ ' que 110r ｾｬｬ｡＠ h<;; s\
se presenten ､･ｳｰｵｾｃｳ＠ de ' su salida,8 do ｳ･ｲｶｾ､ｯ＠ de ＼ｾｬｈｯ｢［ﾡＮｲ＠ para el Re¡. 
serán nulas en quanto aL ｾ｣ｧｩｳｴｲｯ＠ <!.,, gistro deCf!:¡nl;Ji.os Marítimosd<eBar
hipóteca. ' (, \! I t cplona, ｨ･Ｎ ｾ ｶ｣ｮｩＮ､ｯ ｴ ｾｮ＠ !:!xpecl¡i'< lil pr(!.-

VU0 Los Capitanes ó .Patrones sc.otc<: :&e.ll Céd-ula '; j>.Qr-Ja.. q,u±lLA. -
de l:ts Embarcaciones, quando sal- deno y mando al Presidente y Mi:
gan para sus respectivos . cl.C6tinos, · nistrós -d<; mi Junta General de Ca
desde el Puerto donde se hubieren merCio y Moneda , á los de1nas de 
ftétadó ó e<\rgado , han de llevar mis ｃｯｮｳ･ｪｯｾＬ＠ Chancill rías y All:. 
indefectiblemente , una ·certificacion di.encias, á l.os C.1 pitanes y ｃｯＡｊｬ｡ｮｾ＠ ' 
del Escribano, que en el caso de no .dantes Generales_,. é Intendentes de 
haber tomado dinero alguno á ca m- nüs Exértitos y_ Ｎ ｐｲｯｶｩｮ｣ｩﾡｾＤ＠ , ;'\. los 
bio lo acredite así , y si le hubiere Corregidores , ａｳｩｳｾ･ｮｴ･＠ , y demas 
tomado exprese las cantidades que J ucccs .y Justicias de J;!Stos mis Rey
son , y e1 dia de su registro , parti- nos y Señoríos, y señaladarnet1te al 
da por partida , individu;:¡Jizando Presid¡:;ntc y Audiencia de Catalu-
4!11 cada una (aunque con concision ña 1 al Intendente dF aquel Exér-
y á estilo de comercio) el nombre cito y Princip:tdo, á la Junta pa.r
Jcl sugeto á q-uien pertenece , y la tic¡.llar de ｃｯｭｾｲ｣ｩｯ＠ , Consul:ado y 
calidad del efecto sobre que la prcs- Comunidad de Comerciantes de él, 
tó , esto es sobre buque , fletes ó y á q ualesc¡ uiera otros Jueces, Cucr
géneros; y si en el discurso del vía- pos, ó P<:rson.as á quienes su conte
ge tuviere necesidad el Patron ó nido t0c¡ue ,_ ó tq,c¡¡r pueda.,_ que la 
U a pi tan de tomar mas Cambios, de- vean , ｧｵｾＱＮｲ､｣ｮ＠ ; ｣Ｍｵｮｾｰｬ｡ｮ＠ 'j. ll,xccu
bcrán nota¡:se al pié-, ó á continua- ten; y h¡¡gan guaJidar, cumplir y 
e ion de la misma certific;:¡cion, dan- exec,uta r _el , Reg;lamento .ql.le corn
do fé de ellos, y de que esta se hi- prchende, y qqiero se observe ｰｵｮｾ＠

Zi.l p.ttentc al prest;ldor ｾ･ｬ＠ Escriba- tualmente en el Í¡til establecimiento 
. 1 del 



del referido Registro de C.tmbios 
M .. rítimos , que á beneficio del co
mercio ha propucst9 el propio Con
sulado ; que así es mi voluntad. 
Fcch& en San Lorenzo el Real á diez 
y nueve di.! Diciembre de mil sete
cientos noventa y cinco. =YO EL 
REY. =Por mandado del Rey nues
tro St:ñor : M,1nucl Gimcncz Brc
lOll. = Rubricada de siete Señores 
Ministros de la Junta Gener.ll de 
Comercio y Moncd¡1, = V. M. se 
sirve aprobar el establecimiento de 
un Registro de Cambios Marítimos 
en Barcelona , que ha propuesto 
aquel Consulado de Comercio, ba
xo de los ocho- artículos que se ex
pres;m. = Otra rubrica. = Por tmt
fo , é insiguienda lo acordado poi· lCt 
Reál Juntll de Comercio de este Prin-

99 
cipado; y para que nndie pueda nleg:ar 
íg1wrtmci,, , he ·venido en 11lCindar fJUe 

se puulic¡ue en los paragcs ncoswmbl·,•
dos en est<l Capit,•l, y demns del Pria
cipado donde ｣ｯｮｶ･ｮｧ＼ＮｾＮ＠ Dado m Bclr
cetona á los diez y oc/Jo ele ｅｮｾｲｯ＠ de 
mil setecientos noventa y seis. = Don ' 
Juan M iguel de Indárr. = Doa Ig
ｮ［ｾ｣ｩｯ＠ de Don.= Don R;1ymundo 
Vives y Vida!.= Don Antonio Enea
aventura G:1ssó, Secrct.uJO de la 
Real Junta de Comercio. =Se ｨＺｾＮ＠ pu
blicado el presente Edicto por los 
p:trages públicos y acosLUmbr.1dos 
de esta Ciudad por mi TomJs Ala
rét , Pregonero y Trompeta Real, 
hoy diez. y nueve de Ent:ro de mil 
si.' teQÍet'ltos noventa y seis.:_ ｖｩ｣･ｮｴｾ＠
AlMét. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Embarcaciones VGniJM al Puerf& 

' et día de (l:yer. 
De la Guayra , Cádiz. y Gibral

tar , en 6 meses , el Capit. Magih 
P.tsq u al, C.ttalan , Po1acra la Sacra 
Familia , con cacao , maíz. y otros 
gene ros. 

De Victri, en 30 días , el ｃＺｾｲＮ＠
Bernardo Cacase, Napolitano , Po
lacra S,m Judas Tadco, con botada, 
a la órden. 

De Ancona , en 3 meses , el Ca
pitan S1cb:m Andrisevich, Ragusco, 
Polacra la S.1cra Familia, con ju
días, az.cro y cáñamo , al Señor D. 
·Juan Bacigalu pi. 

De Goro , en s r dias , el G1pit. 
Jacinto Adorno , Veneciano, Pola
cra S.:gundo Afortunado Jacob, con 
judías y 143 moggias de trigo , al 
mismo ｳｾｯｲ＠ que el anterior. 

De VcrJ é Ibiza, en 32 días, el 
Pat. Andrcs Buida , Ibiz.enco, Xa-

beque la Virgen de la Mar , con 
15 38 fanegas de trigo, i Don Fran
cisC'O Arib!lu. 

Dieta. De- 66 quintales de P.1sas 
de V al encía , i 1 7 rs. 1 z ds. la ar
roba, en el Almaccn de M.1ria Sl
bater y Roca , caBe de los Baños 
viejos , ecrca de los Mir,¡llcrs. 

Otra : De 2 91 q uinmlcs de Al
ｧＺｾ＠ rrobas de Id e m' a l 8 rs. I 2 ds. 
el quintal, en casa de Juan Roque 
Anes, a la orilla del Rech : á m b.1s 
se venden por arrobas y medias ar-
robas. · 

Otr:t : De · 6 Quesos Lranos de 
Olanda ' a 5 rs. I 2 ds. la Jibr.l, en 
casa de Pedro Stirling , calle de los 
Escudillers , en donde se vende a 
Piezas: todas duran hoy y m<i íiaua. 

Aviso. En el Correo del Viernes 
tíltimo ses.1có por equivocacion 1.:na 
C m.1, dirigida i J nscph Bon·cll, 
su fecha en Tarr.:gona: si dicnu .Bor-

rc11 
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rcll l:t quisiere rec.{)ger , acudirá al 
.quarto scgu.ndo de la casa del Ci
rujano Marsa! , en Ll calle de la 
Boca ría , que dando las señas , se 
la cntrcgar.;í.n. 

Qualq,._uicra que p.or equivoca
cioq b.tya trocado un Capote ·' L\ 
p.oche del Jueves 2t dd corriente, 
ó 'bien en cas.1 del B·Jticario que ha y 
en la call.c de los Escuddlcrs ., ｾＱＱ［ﾭ
tl'<Hldo por 'b ｒ｡ｭｾｌｴＬ＠ ·a m.¡qo de
recha, 6 bien e11 la Pla.zu.cJ:j. d,e S.H\ 
Fr .. u1cisc:o, en casa del P rrocu;r.td.or 
Roquer, y quiera deshacer Lt cq>IÍ
vocacion, acllda á Vicet1tc Simon y 
Llobct , que vi'Ve .en la calle de 4 
C.wul'i.t, en c;u¡.1 del Escribano Si
mon, desde ｾ｡＠ J a las 3 de la tarde, 
ó bien h.1sra las 9 de la mañana. 

Vmtas. En el Al macen de Juan 
Dulcer, Corredor Real de C.un.bios, 
calle de Base¡¡ , se v.ende Alpiste, 
de superior calidad, a peseta y me
(!ia el cortan ; y ｳｾ＠ v.emi.e por ｾｵ｡ｲﾭ
ｾ･ｲ｡ｳ＠ y cortanes, 

Gcróni.mo Tcrí , de nacion Ita., 
li.tn0

1 
•Fabr.icantc de Licores en la 

ｂ｡ｲ｣､ｶｈ｣ｾ｡Ｌ＠ calJ.e de los ｐＬ［ｳ｣｡､ｯｾ＠
res, c.1s.1 n.(rm. r r , ven4c .a. tJGecio 
eq1litati\•O todos los Licopes de prit 
m-:ra ｾ＠ seguqda y rercera 1ca.liddd Ó>rt 
ｾｵ＠ Fá·br.ica. . 

Se vende en Tarrngona un .ce. 
che Forlon, de c¡uatro ﾡＺｴｳｩ･ｮｾｯｳＬｻｯｲﾭ
r.tdo de ｴ･ｾ｣ｩｯｰﾡ［ｬｯ＠ mor.1do =, bien 
tr.t tado: quien ijltÍ&Íere en teflder en 
su ｣ｯｭｰｲｾｴ＠ , acudirá a c.tsa de l<t 

Viud.t Soler, frente a la pueru de 
la C.nedral , llam::tda de Sa,Ha Te
cla, en don<J.e lo manifestarán , y 
se d,t rá en un preóo moderado. 

En Gerona está de venta un Cla
ve, que es de los grandes , y bue
no , con dos Instrumentos dentro: 

qu.i:cn quisiere 'VCt.lo, y entender en 
su compra , acudirá ｾＱＮ＠ cas.1 del C:t
piscol de la Colegi.tl de S. Feliu de 
dich:l Ciudad de Ge.ron;r, !lJm.<!do 
Mariano Ricat, que lo d<tri en u11 
p recio moderado. 

Pérdiclas. El Jueves último por. 
la noche , desde la Ketorí.t del Pino 
h!:!st.t S. ｃｾＭＺｵ＠ fa te , se po2rdió ｵｮ＼ｾ＠

Mat)tilla de .to,dla de Lpiusolina : el 
que lu J1ayn eacontr4do .. s,e servirá 
eqtrcgarla :\ l.t Sra. M:qgdal!:na M:t, 
t;ts, que vi ve en la ·c;tl.!e 1d,en Fono .. 
llá ., ｦｲ･ＱＱｴｾ＠ al Horno .; la q lUl ､｡ｲｾ＠
l.1s seúas , y una corr..:s¡pondienta 
gratificacion. 

Quien .h.ubi.<!se ｲ｣｣ｯｧｩｾｑ＠ liln ｐ･ｲｾ＠
rp Perdiguero , ﾷ ｡ＮｬｴｾＬ＠ ｾ･＠ color ｣･ｴｾｩＭＮ＠

ciento , cola larga, , y con l,¡ ｮﾡｩｾ｡､Ｌ＠
de una oreja ｾｾＮｾｾ＠ conl\da, q,u.: ｳｾ＠
escap.ó de una c..tsa el dü 22 pur la 
tar(ic , .podrá etllr!:!gado en la O:i
cina de este Di..trio ; y s.: le dará. 
Ull<,l ｧｲＮ｡ｾｩｦｩ｣Ｚｴ､ｯｮＮ＠

Nodriza;, E!! lil caHc del Hospi
tal ,, Cl)fr><::tl;te•díl s.t¡1. Agustin 'en la 
Tabta q ｵ Ｎ ｾ＠ vcnd.;: tl Pun, d:uáa r.t• 
2011 de una Nudriz.t .Je 2 s años, 
cu:Ya lcchr- e¡; de 1 s Jias ; y dcsc:J. 
cnar en la casa de los p.tdrcs de l.1 
cri:nura. 

S,::g·ismundo Marques , que vi. ve 
en la calle de Cvpous ., •número. 13, 
necesita una Ama. de leche ·de poco 
tiempo. 

T.e¡ltr'o. Hoy a Jas q•Uittr:o se re .. 

presentan pt>r la C0mpañía Italia• 
n.\ : lit Tar¡to ｰＮｲｾｭｭｩ､ｯ＠ y los Aman· 
tes dzt Date. 

Y <\. l,lll ooho por la Compañí.t • 
ｅｳｾＺｵ￭￭ｯｬ｡＠ .1ft CúmeJia intitlll,td.L: 
Troy¡ (lb1·4Js¡ltlll: con S.tyncte , To
nadiH.L y Bolero que bay Lira la se
gunda. D.un.a. 

CON ｒｅａｾ＠ PRiVILEGIO. 

En la Imprenta del Diario , calle de la P .¡lma de S. Justo , n. 3 ?· 


